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BOLETIN F I C I A L 
DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que loa Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLBIIN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
d«l número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLB-
711188 coleccionados ordenadamente para su encua-
<fsrnacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LDÍÍES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposicionea de las Autoridailes, escepto loe 
que sean á iaatancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particulnr previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca la linea de. 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

(Gaceta del día 22 de Octubre.) 
PRESIDENCIA 

D E L C O N S E J O D E MINIST R OS 

E l Exorno. Sr . .Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha de 
ayer a l Exorno. Sr . Ministro de E s 
tado el sig-uiente parte: 

«Excmo. S r . : E l Médico de C á m a 
ra de guardia me dice con esta fe
cha lo siguiente: 

Excmo. ; .S r . : Tengo l a satisfac
ción de comunicar á V . E . que Su 
Majestad elRey (Q. D. G.) c o n t i n ú a 
bien, pudiendo cons iderárse le en 
periodo de franca convalencia. 

S. M . la Reina Regente y sus 
Augustas Hijas la Piincesa de A s - , 
turias é Infanta Doña María Teresa, 
que t ambién Dios guarde, cont i 
n ú a n sin novedad eu su importante 
salud. 

De orden de S. M . lo traslado á 
V . E . para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á 
V . E . muchos a ñ o s . Real Alcázar de 
Sevi l la 21 de Octubre do 1892.—El 
Jefe Superior de Palacio, el Duque 
de Medina-Sidonia. — Sr. Ministro 
de Es tado .» 

(Gaceta del día 23 de Setiembre.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

' 1 M B R E D E L E S T A D O 

( C o n t i u n a c i ó n ) 

Act . 164. Las tres clases de p ó 
lizas conocidas con los nombres de 
provisionales, abiertas y flotantes, 
se r e i n t e g r a r á n con el timbre de 10 
pesetas, empleándose además en ca

da uno de los seguros que produz
can el timbre proporcional s e g ú n su 
c u a n t í a . 

Las de seguros sobre l a v ida , 
cuando no conste el capital fijo á 
que tenga derecho el asegurado, se 
r e in t eg ra r án igualmente con el t i m 
bre de 10 pesetas. 
. A'rt. 165. A las pólizas de segu

ros que por sí mismas const i tuyan 
el recibo de la primera, deberá fijár
seles, a d e m á s del timbro que por su 
c u a n t í a representen, el tnóvil do 10 
cén t imos para el percibo de cada 
pr ima. 

A r t . 166. Los suplementos de 
reducción de seguros no es ta rán su 
jetos al uso del timbre siempre que 
no se extienda nueva póliza, n i tam
poco los suplementos de ampl iac ión 
si la c u a n t í a de és ta , agregada á la 
del pr imi t ivo contrato, no ex ig ie 
se timbre de clase superior al de d i 
cha póliza; pero si excediese, se sa
tisfará el timbro por la diferencia ó 
aumento. Los reemplazos á nuevas 
pólizas que tengan por objeto-sus
t i tu i r á otros, devenga rán el timbro 
con arreglo á lo preceptuado en los 
a r t í cu los 146 y 147. 

A r t . 167.. No quedan sujetas á 
las disposiciones de esta ley , las so
ciedades españolas por los contratos 
que efec túen en el extranjero. 

Las Sociedades extranjeras ten
drán obl igación de satisfacer el t i m 
bre con arreglo á los precedentes 
ar t ícu los por los contratos que real i 
cen en Espafla. 

A r t . 168. Los Directores y G e 
rentes de las Sociedades s e r án res
ponsables del pago del timbre, s in 
perjuicio de que perciban su impor
te de los interesados en los seguros. 

A r t . 169. Quedan facultabas las 
Empresas de esta clase para contra
tar c o n el Estado un encabeza-

¡ miento por el timbre á razón de una 
peseta por cada 1.000 de las sumas 
aseguradas s e g ú n los contratos ce
lebrados y asientos de las inscr ip
ciones. 

Sección quinta 
Libros de actas y otros documentos que 
llevan <! expiden las Sociedades de todas 

clases (¡ve tengan m fm utilitario. 
A r t . 170. Se r e in t eg ra r án con 

timbre de 10 pesetas, clase 6.", los 
nombramientos ó t í tulos de Direc

tores, Gerentes ó representantes de 
las Sociedades así mercantiles como 
civ i les . 

A r t . 171. Llevarán timbre de 5 
pesetas, clase 8.*: 

1. ° Los t í tu los de los socios. 
2. ° Los de los empleados que no 

tengan una cons iderac ión especial 
por la que debieran tributar de otra 
suerte, s i su sueldo excede de 1.500. 
pesetas anuales. 

3. ° Los inventarios ó balances 
que anualmente tioneu "'obligación 
de formar, después de examinados 
y aprobados en Junta general de 
accionistas ó asociados, y que por 
duplicado deben formular la geren
cia ó dirección do toda Sociedad, 
así como el certificado del acta de 
aprobación' que á los mismos se 
a c o m p a ñ a n . 

4. " Los"documentos de resguar
do que se den por depós i tos de alha
jas y efectos aná logos , satisfagan ó 
no premio de custodia. 

A r t . 172. Se pondrá timbre de 
una peseta en los libros de actas de i 
las Cámaras de Comercio y Sucieda- ¡ 
des de todas clases que coa arreglo 
al Código de Comercio tengan ob l i - • 
gacion de llevarle, y en las cert if i
caciones que de dichas actas se ex- i 
pidan. [ 

A r t . 173. L levarán el timbre es- • 
pecial móvil de 10 c é n t i m o s : , 

1. " Los documentos de resguar
do de me tá l i co , efectos públicos ó de 
Sociedad de crédi to mercantiles ó 
industriales, cuando no disfruten 
por el depósito i n t e r é s a lguno. 

2. ° Los vendis de los comercian
tes y fabricantes sean ú no interve
nidos por l a Admin i s t r ac ión . 

Y 3.° Toda cuenta ó balance y 
cualquiera otro documento aná logo 
quo produzca cargo ó descargo, no 
empleando m á s que un solo sello en 
cada uno de dichos documentos, 
sean los pliegos que quiera los que 
el mismo tenga. 

Ar t . 174. Los Montes de Piedad 
y Cajas de Ahorros y de Socorros 
usarán eu sus libros el timbre de 
oficio, teniendo el deber de emplear 
el timbre móvil de 10 c é n t i m o s en 
el libro matriz de sus operaciones 
por cada empeño ó p r é s t a m o que 
¡ legue ó exceda de 50 pesetas, c u 
yo timbre inut i l izará con su rúbrica 
el Jefe encargado de este servicio. 

Se e x c e p t ú a n las pólizas do p r é s t a 
mos con g a r a n t í a de efectos p ú b l i 
cos, las cuales se hallan sujetas a l 
pago del timbre proporcional s e ñ a 
lado por la escala gradual del a r t í 
culo 21 de esta ley. 

C A P I T U L O II 
Sección primera. 

Documentos expedidos por parlicuki-
res ó 'Sociedades civiles. 

A r t . 175. Los documentos pr i 
vados que no tengan c a r á c t e r mer
canti l , y en los cuales la c u a n t í a de 
la obl igación exceda de 25 pesetas, 
e s t a r á n en principio sujetos al t i m 
bre proporciona! que para los ins t ru 
mentos notariales seña lan los a r t í 
culos 14 y 15 de esta ley . 

E x c e p t ú a n s o d e l anterior pre
cepto: 

1. " Los contratos do inquil inato 
ó de arriendo do fincas, quo con t r i 
bui rán eu la formo .y c u a n t í a que 
m á s adelante se fijará. 

2. " .Los r e c i b o s do cantidad, 
cualquiera que sea la causa ú origen 
que los produzca, que e s t a r á n sujo-
tos al timbre especial móvil de 10 
c é n t i m o s . 

Y 3.° Los inventarios, par t ic io
nes y adjudicaciones do bienes de 
t e s t a m e n t a r í a ó de abintestato, que 
p o r i ' x ig i r la aprobación judicial 
hayan de presentarse ante los T r i 
bunales, con arreglo i lo quo deter
minan los a r t í cu los 1.077 y 1.081 de 
la ley de Enjuiciamiento c i v i l , c u 
yos documentos se e x t e n d e r á n cu 
p a p e l c o m ú n , r e i n t e g r á n d o s e eu 
t imbre de pagos al Estadoo, á r azón 
de una peseta po r c a d a pliego, 
cuando una vez aprobados por la 
Autoridad judic ia l se protocolicen, 
desde cuyo momento dichos docu
mentos e s t a r á n sujetos al timbre en 
lu forma y c u a n t í a que los notaria
les por haber dejadp do ser docu
mentos privados. 

S i no se protocolizasen, entonces 
so r e i n t e g r a r á en el papel corres
pondiente á su c u a n t í a cu su pr i 
mer pliego, con arreglo á los ar t i 
culos 14 y 15, antes citados, y los 
restantes á razón de 75 c é n t i m o s . 

A r t . 176. Para regular la cuan
tía del timbre correspondiente a l 
primer pliego en los documentos 



privados sujetos al timbro propor
cional , se a t e n d e r á á las siguientes 
reglas: 

1." en los inventarios, ava lúos , 
particiones y adjudicaciones de he
rencia al importe liquido del caudal, 
después de deducir las deudas here
ditarias, á no ser que se adjudica
sen por el mismo documento bienes 
en pago de las mismas á los herede
ros, pues en este caso la base regu
ladora será todo lo inventariado. 

•2." E n los p r é s t a m o s ó depós i tos 
de cantidades ó efectos que no ten
gan mi tipo y concepto en la sec
ción b.°, cap. I de este mismo ti tulo, 
el importe de lo prestado ó de
positado. 

V 3." E n toda clase de contratos, 
ventas ó traspasos en que haya 
t rasmis ión de valores ó efectos y no 
tengan nn tipo determinado en la 
ley, el precio liquido que se esti
pule. 

A r t . 177. Quedan gravados con 
timbre fijo de wua peseta, clase 12, 
las eertificaciones ó cualquier otro 
documento equivalente que expidan 
los Directores, facultativos de los 
balnearios públ icos , exceptuando á 
los pobres de solemnidad, cuyo t i m 
bro, que será móvi l , de igua l pre
cio, se fijará eu el asiento respec
tivo del ' l ibro que lleve el referido 
MódicoDirector , qnieu lo inu t i l i za rá 
con su r ú b r i c a . 

Con igual timbre con t r ibu i r án las 
certilicacioues de v a c u n a c i ó n , ex
ceptuando t a m b i é n las expedidas á 
favor do pobres de solemnidad. 

A r t . 178. Igualmente se reinte
g r a r á n , y á razón de 25 c é u t i m o s 
do peseta cada una, todas las hojas 
ue ios libros que se lleven para las 
apuestas en e s p e c t á c u l o s públ icos , 
así por las Empresas como por los 
intermediai ' iús . 

Are. 179. Con t r ibu i rán por el t i 
po fijo de 10 c é n t i m o s : 

1." Los bás t an t eos que hagan 
los Letrados do toda clase de pode
res. 

2 ° Las consultas que e v a c ú e n 
los Abugados, y los informes facul
tativos ó periciales de todas clases, 
á menos que se hicieran en forma 
de cert i f icación, en cuyo caso debe
rá extenderse en papel ele 2 pesetas, 
como todaa las certificaciones en 
general. 

3. " Los libros de actas que l l e 
ven los Ateneos, Academias, Cole
gios gremiales. Casinos y toda cla
se de Sociedades de recreo, por cada 
sesión que celebren, inutilizando el 
timbre el Presidente con su rúbr i ca . 

4 . ° E l nombramiento de cual
quier cargo que se haga en las mis
mas, sea o no retribuido, cuyo t i m 
bro se pondrá á con t inuac ión del 
acta relativa á la sesión en que h u 
biese sido acordado. 

5. ° Los recibos de cualquier cuo
ta de entrada, mensual ó por cua l 
quier plazo y cantidad que se exija 
á los socios :1o las citadas Socieda
des. Estos tecibos deberán ser talo
narios, y el sello se fijará entre el 
ta lón v la matriz, para que pueda 
ser objeto de comprobac ión . 

(i." Los billetes de espec tácu los 
públ icos , cuyo precio, junto ó se
parado de la entrada, exceda de una 
peseta. Dichos billetes s e r án talo
narios, á fin da que puedan d iv id i r -
so entre matriz y talón. Las Empre
sas podrán contratar con la A d m i 
n i s t rac ión el pago del t imbre, to-
miiiido como tipo minimo la mitad 
de las localidades que tengan anun
ciado dicho precio. Cuando no ha

y a esta base, la Adminis t rac ión ha 
rá un cálculo comparativo con es
pec t ácu los aná logos . 

7. " Las licencias ó permisos que 
conceden los particulares para la ca 
za y pesca en sus propiedades. 

8. ° Todos los específicos y aguas 
minerales de cualquier clase, cuan
do se pongan á la venta, filándolo 
en la etiqueta exterior del frasco ó 
botella, caja ó paquete que lo con
tenga. 

9. ° Los libros ó registros de v i a 
jeros que lleven los nóte les y fon
das, y en las papeletas de aviso re
lativas á los mismos que se exijan 
por las oficinas de policía; debiendo 
colocarse el timbre en el asiento de 
cada viajero y en el aviso, y lo 
inu t i l i za rá con su rúbr ica el d u e ñ o , 
arrendatario ó encargado del esta
blecimiento. 

10. Los anuncios de todas clases 
que se fijen en los sitios públ icos, 
t r a n v í a s , ó m n i b u s y d e m á s carruajes 
públ icos , estaciones de ferro-carril, 
cafés, tiendas, almacenes y otros lo 
cales aná logos . Cuando se trate de 
anuncios en que sin ser oficiales ha
ya de intervenir la Autoridad, sea 
és ta del orden y jur isdicción que 
quiera, deberá inutilizarse el timbre 
con la rúbr ica ó sello del autori
zante. 

11. Los anuncios de los telones 
de teatro. 

12. Los recibos que se expidan 
de cantidad su perior á 25 pesetas. 

13. Los billetes de toda rifa de 
c a r á c t e r eventual, cuya ce lebrac ión 
so conceda por la Autoridad, se rán 
talonarios, y antes de proceder A su 
venta so p resen ta rán en la A d m i n i s 
t rac ión de Impuestos y Propiedades 
para satisfacer el impuesto de T i m 
bre que corresponda á razón de 5 
cén t imos por billete. L a referida A d 
minis t rac ión e s t a m p a r á el sello, 
previo el pago, en el ta lón y la m a -

i tr iz, á fin de que pueda ser fác i lmen
te comprobado. 

Sección segunda. 

De los contratos de inquilinato. 

A r t . 180. L o s contratos sobre 
arriendos, subarriendos," traspasos 
de fincas urbanas y toda otra clase 
de inquilinatos, deberán extender
se precisamente en papel timbrado 
del que expendan las dependencias 
del Estado ó de quien en él ostuvio-
so subrogado. 

Art . 181. L a base para el timbre 
en los contratos á que se refiere el 
a r t í cu lo que precede, será el impor
te de alquiler de un afio, y la escala 
para su t r ibutac ión la siguiente: 

CUANTIA. DEL CONTRATO. 

Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 1. 
Desde 2 
Desde 3 
Desdo 4 
Desde 5 
Desde C. 
Desde 7 
Desde 8 
Desde 10 
Desde 15 
Desde 20 

25 pesetas anuales 
áO'Ol » » 

lOO'Ol » » 
ISO'Ol » » 
aOO'Ol . * 
300'01 » . 
400'01 » » 
GCO'OI » » 
OOO'Ol » » 

,000'01 » >• 
.OOO'Ol • » • » 
.OOO'Ol . > 
.000-01 » » 
OOO'Ol » . 

.OOO'Ol » » 

.OOO'Ol » 3 
,000*01 » » 
,000'01 J. » 
•OOO'Ol » » 

•A 50 . . 
á 100.. 
á 150.. 
á 200. . 
á 300.. 
á 400. 
á 600. 
á 1.000. 
á 2.000., 
á 3.000. 
á 4.000. 
á 5.000., 
á 6.000. 
á 7.000. 
á 8.000. 
á 10.000., 
á 15.000., 
á 20.000., 
á 30.000. 

Clase. 

19." 
18." 
17." 
16." 
15." 
14." 
13." 
12.' 
11." 
lO." 

Timbre. 

0 10 
0 25 
0 50 
0 75 
1 
1 
2 
3 
5 

10 
. 15 

20 
25 
30 
35 
40 
50 
75 

100 

50 

A r t . 182. Los contratos que ex
cediesen de 30.000 pesetas, sea cual 
quiera su c u a n t í a , se e x t e n d e r á n 
en papel de la clase primera, ó sea 
de 100 pesetas, debiendo unirse ade
m á s los timbres móviles precisos 
para que satisfagan 0*50 pesetas 
por cada 100 pesetas ó fracción. 

TÍTULO IV 
Investigación y sanción correccional. 

CAPÍTULO P R I M E R O 

INVESTIOAOIÓN 

A r t . 183. L a inves t igac ión del 
timbro del Estado oslará pr iva t iva
mente á cargo de funcionarios de
pendientes del Ministerio de H a 
cienda; sin embargo, mientras dure 
el concierto celebrado con la C o m 
pañía Arrendataria do Tabacos á v i r 
tud del art. 16 de la ley de Pre
supuestos de 1892-93, se e jercerá 
la inves t igac ión pa ra e l cumpl i 
miento de los preceptos de la presen
to ley por los dependientes de la ex
presada Compañía subrogada eu los 
derechos de la Haciocdu. 

Esto no obstante, conse rva rán su 
ca r ác t e r do Inspectores permanen
tes del impuesto del Timbre, dentro 

del territorio de su distrito adminis
trat ivo, los liquidadores del impues
to de Derechos reales y t r a n s m i s i ó n 
de bienes. 

C A P I T U L O II 

SANCIÓN COKRECC10KAL 

Art . 184. No será admitido por 
las Autoridades, Tribunales y ofici
nas, tanto del Estado como de la 
provincia ó del Municipio, n i tam
poco por las de Sociedades ni por 
los particulares, documento alguno 
que carezca del timbre correspon
diente, bajo la responsabilidad de la 

¡ multa que proceda y eu su caso del 
reintegro a d e m á s . 

A r t . 185. Toda falta ú omisión 
en el uso del timbre, excepción he
cha del especial móvil de 10 c é n t i 
mos, será ante todo reintegrada y 
castigada ó corregida con la multa 
del triplo de la cantidad que so h u 
biese defraudado. 

A r t . 186. La omisión del timbro 
especial móvil de 10 cén t imos , ade • 
m á s del reintegro, se co r reg i r á con 
una multa de dos pesetas por cada 
timbre que se hubiera omitido. 

E n ninguno de los casos á que 
hacen referencia este articulo y el 

anterior, podrá exceder la c u a n t í a 
de la multa de 25.000 pesetas. 

A r t . 187. Ea igua l responsabi
lidad administrativa que la prescri
ta en los ar t ículos que preceden, so 
incur r i rá cuando se advierta que se 
ha utilizado timbre de año distinto 
al de la fecha en quo sé hallaren ex
tendidos ú otorgados los documen
tos sujetos á este impuesto, sin per
ju ic io de cualquiera otra responsa
bilidad que pudiera originarse y de 
la que hubiesen ó pudiesen enten
der los Tribunales ordinarios. 

A r t . 188. S e r á n responsables 
siempre del reintegro y multa los 
obligados por la ley al uso de! t i m 
bre que le hubiesen omitido ó h u 
bieran empleado uno de clase que 
• o sea la correspondiente. 

Las Autoridades, f u n c i o n a r i o s , 
Corporaciones, Sociedades ó pa r t i 
culares que hubiesen admitido do
cumentos ó escritos de cualquier 
clase de los sujetos al impuesto del 
timbre sin quo en ellos apareciese 
el prescrito por la ley, serán respon
sables subsidiariamente del re inte
gro con los que debieron emplearle, 

Quedando a d e m á s sujetos al pago 
e una multa igua l á la impuesta á 

los primeramente responsales. 
A r t . 189. A pesar de lo dispues

to en el ar t ículo anterior, las infrac
ciones que cometan los funcionarios 
del ramo de comunicaciones dando 
c i rcu lac ión á pliegos, cartas ó pa
quetes de los no exceptuados del 
uso del timbre de Correos, s e r á n 
castigados, sea cualquiera la impor
tancia de la defraudación, con la 
multa de 50 pesetas. 

A r t . 190. La facultad de corre
g i r administrativamente las i n í r a c -
ciones del timbro del Estado se rá 
pr ivat iva de las Autoridades e c o n ó 
micas, y al efecto, las Autoridades 
ó funcionarios públ icos que las no
taren, as í como los particulares que 
quisieran denunciarlas, deberán po
nerlas en conocimiento de los Dele
gados de Hacienda en las provin
cias á que correspondan, los cuales 
las co r reg i rán por s i la l íando los 
expedientes, á no tratarse de fun
cionarios ó Autoridades que no t u 
viesen dependencia n i n g u n a de 
ellos, con arreglo á las leyes, pn 
cuyo caso se l imi tarán á t r imi t a r 
las denuncias ó expedientes e l e v á n 
dolos á la Superioridad para su reso
luc ión; no daudo curso á las rec la 
maciones que se formulen por los 
responsables sin que previamente 
garanticen el reintegro y la mul 
ta que proceda. 

- (jSe concluirá.) 

UOB1ERNO DE PROVINUlA. 

Secretaria.—Circular. 
E n uso de las atribuciones que me 

confiere el art. 62 de la ley provin
c ia l , convoco á la Exorna. Diputa
ción para el dia 2 del próximo mes 
de Noviembre, á las once de su ma
ñ a n a , con el objeto de inaugurar las 
sesiones del primer semestre del co
rriente año económico , conforme á 
lo dispuesto en el art. 55 de la mis
ma ley . 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento del 
público y de los Sres. Diputados á 
quienes se los c i t a rá uominalmente 
en sus domicilios. 

León 22 d« Octubre do 1882. 
El Gobomotldr uUcciwo, 

Antonio Villarino. 



en el vecino D. Juan Antonio R o 
d r í g u e z . 

Lo que se hace públ ico á fin de 
que pueda llegar á conocimiento 
del d u e ñ o , al que se le e n t r e g a r á 
previa indemnizac ión de los gastos 
originados en custodia y manuten
ción. 

Priaranza ICde Octubre de 1892. 
— E l Alcalde, Luis Merayo. 

Alcaldía conslilucional de 
Villallino 

Del mercado que se celebró en el 
dia de hoy en esta v i l l a , se ex t r av ió 
una novil la propia de D. Joaquin 
Fernandez Rebezo, vecino de S a 
lientes, cuyas s e ñ a s á con t inuac ión 
se expresan: edad dos uüos y me
dio, pelo rojo, astas abiertas y bien 
figuradas; tiene en el anca dere
cha una J marcada á fuego, que es
t á casi imperceptible. 

Vi l labl ino y Octubre 17 de 1892. 
—Felipe Rubio. 

Alcaldía coitstUucional de 
Iiuentes de Cartajal 

A l Ayuntamiento que tengo el 
honor de presidir en sesión del dia 
16 del corriente, acordó se anuncie 
vacante la plaza do Médico de Bene
ficencia para la asistencia de ocho 
familias pobres, con la a s ignac ión 
de 76 pesetas que se p a g a r á n por 
trimestres vencidos. 

Asimismo el aspirante que resulte 
agraciado podrá contratar las i gua 

las con los vecinos de los dos pue
blos que constituyen el distrito m u 
nic ipal , d i s t a n t e s un k i l ó m e t r o , 
dando estas un rendimiento de 50 á 
55 cargas de t r igo, siendo de su 
cuenta ejercer ó retribuir la c i r u g í a 
menor y su residencia precisamente 
en uno de los pueblos del municipio. 

N o podrá el Médico contratarse ni 
igualarse con a lgún otro pueblo 
mientras dure el contrato que será 
el de dos años . 

Los aspirantes p resen ta rán sus 
solicitudes en este Ayuutarpiento 
en el t é rmino de quince días , que 
e m p e z a r á n á contarse desde el dia 
en que aparezca esto anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
pues transcurridos se procederá á su 
provis ión. 

Fuentes de Carbajal 18 de O c t u 
bre de 1892.—El Alcalde, Ju l i án 
Blanco. 

E l repartimiento del impuesto de 
consumos para el a ñ o económico 
corriente de 1892-93, se halla ex 
puesto al público en las Sec re ta r í a s 
respectivas p o r t é rmino de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
por dicho concepto puedan exami 
narlo y h a c e r las reclamaciones 
oportunas, advirtiendo q u e pasa
do dicho plazo no se r án admitidas. 

JUZGADOS. 

I ? 

Campo de Villavídel 
Vega de Valcarce 
Oseja de Sajambre 

D . Camilo Meoeses y Alvarez , Juez 
de primera instancia é instruc
ción accidental del Juzgado de 
esta v i l l a y su partido 
Hago saber: que en las di l igen-

I cias de ejecución de sentencia pro-
| movidas en ju ic io declarativo de 
I mayor c u a n t í a , seguido á instancia 

de Diego Farelo Cas tañe i ras , vecino 
1 de Ornija, contra Francisco Fonta-
! les, como marido de Cármen Fre i ré 
! y A n g e l Fre i ré , vecinos de esta v i -
j l ia , sobre que se declare nulo el tes-
i tamento de R a m ó n Farelo Gonzá

lez, y heredero ab-intestato de és te 
á su padre el demandante Diego 
Farelo, se sacan á públ ica subasta 
por t é r m i n o de veinte dias que ten
d rá lugar el 31 del actual y hora de 
las diez de su m a ñ a n a , en la sala de 
audiencia de este Juzgado, los bie
nes raices embargados al expresado 
Francisco Fontales, como marido 
de Cármen Freiré y A n g e l F re i r é , y 
son los siguientes: 

Bienes de Angel Freiré. 
L a casa de su hab i t ac ión sita en 

la calle del Salvador, de esta v i l l a , 
n ú m e r o 32 , compuesta de planta 
baja y piso principal , con su cocina 
unida á ella en la puerta Norte, c u 
bierta do losa, mide una superficie 
de diez metros de largo y cinco de 
ancho p r ó x i m a m e n t e , con su patio 
entre la casa y cocina, es tá asegu
rada de incendios, l inda Naciente y 
Mediodía ó sea derecha entrando 
casa del mismo F r e i r é , izquierda 
huerta de la misma casa, por su 

frente camino público que conduce 
á Gorullón, y por su espalda huerta 
de la misma casa. 

L a huerta y más terreno com
puesto de tierra de labor sembrada 
de cebada en ex tens ión de una fa
nega, soto de cas t años y monte i n 
cul to, que todo es tá en la parte t r a 
sera de la casa anterior, y mide todo 
este terreno 87 á reas 20 cen t i á r ea s 
p r ó x i m a m e n t e , l inda Naciente m á s 
finca de D. Gregorio Fernandez, 
Mediodía otra de Rosendo Raposo, 
Poniente herederos de D. Francisco 
Román Bálgoma y Norte m á s del 
D. Gregorio Fernandez. 

Bienes de Francisco fontales. 
Una casa sita a l barrio y calle del 

Salvador, de esta v i l l a , con un poco 
de corral contiguo ú ella á la parte 
Mediodía, de nueva c o n s t r u c c i ó n , 
sin terminar por dentro, de dos p i 
sos, mide toda una superficie de 7 
metros de ancho por 7 de largo p r ó 
ximamente, l inda por su derecha 
entrando cort ina de A n g e l F r e i r é , 
izquierda corral de la Casa, frente 
camino que conduce á Corullón y 
espalda cortifia del A n g e l F re i r é . 

La primera finca de las anterior
mente descritas se halla gravada en 
unión de otra con las pensiones de 
06 reales á la herencia yacente de 
I).* Cándida Quiroga, y de tres y 
media cuartas de mosto á D." Joa
quina Landajuela, é hipotecada con 
m á s porciou A D. Turcuato Heimida 
y Armada , á l a seguridad de 400 
escudos é intereses de un H por ¡00 , 
s e g ú n consta de la inscr ipción p r i 
mera de la finca n ú m . 590, al folio 

tidad total que hubiese satisfecho el primit ivo comprador 
por la adquis ic ión de la finca. 

Si la t ransmis ión del referido derecho se verifica por t í 
tulo hereditario, sat isfará el impuesto que corresponda con 
arreglo á la escala de herencias y legados, c o m p u t á n d o s e el 
valor del derecho de retroventa por la diferencia que resulte 
entre el verdadero valor del inmueble ó derecho real que 
haya de retraerse y el precio que hubiere mediado en el p r i 
mitivo contrato de venta con pacto de re t roces ión . 

E l heredero ó legatario del derecho de retroventa, al ha
cer uso de é l , satisfará el 1 por 100, á cuyo pago venia obl i 
gado el causante. 

Lo dispuesto on el art. 52 de este Reglamento acerca de 
las condiciones resolutorias, no t end rá apl icación cuando se 
rescinda la venta por cumplirse la condición del retro. 

A r t . B." E n las permutas p a g a r á cada permutante el 1'DO 
por 100 del valor igual de los bienes respectivos, y por la d i -
rencia que resultase entre unos y otros paga rá el 3 por 100 
el que figure como adquirente de los de m á s valor. 

Cuando entre los bienes permutados haya a lgún inmueble 
situado en territorio donde no sea de apl icación este l i eg la -
mento, no se ex ig i rán los derechos que en otro caso corres
ponder ían al mismo: 

Las permutas de bienes inmuebles por bienes muebles se 
l iqu idarán exigiendo el l 'BO por 100 del valor igual al adqui-
feiepte del inmueble, y el 1 por 100 al del mueble, y por la 
diferencia se exigirá al adquirente el 3 ó el 2 por 100, s e g ú n 
sea inmueble ó mueble el de m á s valor. 

Ar t . 7." La cons t i tuc ión , reconocimiento, modificación ó 
ex t inc ión do los derechos reales impuestos sobre bienes i n 
muebles, censos, foros y subforos, ó de cualquier modo que 
se denominen por la ley ó la costumbre, sa t is farán el 3 por 
100 del capital constituido, rejonocido, modificado ó ex t i n 
guido: 

Cuando el censualista acredite haber satisfecho el i m 
puesto por la adquisición del censo, y el reconocimiento sólo 
implique ó tenga por objeto evidenciar una rehabi l i tación del 
ejercicio del derecho por parte del censualista, dicho recuuo-
ciuiiouto no es ta rá sujeto al impuesto: 

L a d is t r ibución ó s eña l amien to de capital y ponsioues de 
los censos y d e m á s derechos reales entre las fincas aféelas , ó 
la reducción á una ó varias fincas de derechos que grav i ta 
ban sobre mayor n ú m e r o de ellas, se r e p u t a r á para los efec-

REGLAMENTO GENERAL 
PARA. LA 

A U J I l M S T R A C l O i V Y I t E A L I Z A C l O N D E L I M P U E S T O 
DE 

D E R E C H O S R E A L E S Y T R A N S M I S I O N D E B I E N E S 

CAPÍTULO PRIME1ÍO 

Actos sujetos al impuesto y tipos de imposición 

Art ículo 1.° Desde 1.° de Octubre de 1892 se l iquidará y 
perc ib i rá en la Península é islas adyacentes el impuesto de 
Derechos reales y t ransmis ión de bienes, conforme á la ley 
de esta fecha, redactado con arreglo á la de Bases de 30 de 
Junio del corriente a ñ c . 

E n las provincias Vascongadas y en la de Navarra con t i 
nua rá ex ig iéndose dicho impuesto en la forma establecida 
por las disposiciones vigentes. 

A r t . 2.° Su exacción y adminis t rac ión se verif icará con
formo á las prescripciones generales contenidas en este Re
glamento y á las declaraciones y disposiciones que s e g ú n su 
ca r ác t e r dicten el Ministerio de Hacienda y la Dirección g e 
neral del ramo para la in te rp re tac ión , expl icac ión y aclara
ción del mismo. 

A r t . 3.° Cont r ibu i rán al impuesto sobro Derechos reales 
y t ransmis ión de bienes: 

1. ° Las traslaciones de dominio de bienes inmuebles y 
las de derechos reales sobre los mismos. 

2. " La cons t i t uc ión , reconocimiento, modificación y e x 
t inción do derechos reales afectos á los bienes inmuebles. 

3. " Las traslaciones de dominio do bienes muebles que se 
verifiquen por causa de muerte. 

4. ° Las de igual naturaleza que se efectúen por conse
cuencia de actos judiciales ó administrativos, ó cu v i r tud 
de contrato otorgado ante Notario. 



70 del tomo noveno do esta v i l l a , y 
a l folio 67 vuelto del tomo tercero 
de hipotecas por orden de fechas 
respectivamente. 

So advierte á los licitadores que 
solo hay t í tu los do propiedad de las 
fincas embargadas ú A n g e l F re i ré , 
por lo que no podrán exig i r los per
tenecientes á Francisco Fontales; 
que para tomar parte en la subasta 
han de consignar previamente sobre 
l a mesa del Juzgado el 10 por 100 de 
la t asac ión , y no se admi t i r án pos
turas que no cubran las dos terce
ras partes de su tasac ión . 

Dado en Villafinncu del liierzo á 
10 do Octubre de 1892.—Camilo 
Meneses.—Do su orden, Francisco 
A g u s t í n B á l g o m a . 

D . Wenceslao Doral y l l ama , Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
de I t iaño y su partido. 
Hago saber: que habiendo cesado 

D . A r g i m i r o del Vallo y Mar t in ,con 
fecha 3 do Octubre del a ñ o ult imo, 
en el desempeño del cargo do l l o -
gistrador interino do la propiedad 
de este partido, cuyo cargo ha ve
nido d e s e m p e ñ a n d o po r segunda 
vez, desde el primero de A b r i l del 
referido a ñ o , se c i ta por este p r i 
mer edicto á los que tengan quo 
deducir a lguna rec lamación contra 
el expresado funcionario, para que 
lo veri l iquen dentro del plazo de un 
semestre, que se empezará á contar 
desdo el dia en que el presente 
anuncio se publique en la Gaceta 
de Madrid y UOLETIN OFICUL de esta 
provincia , en cumplimiento á lo dis

puesto en el art. 277 del Regja -
mento para la e jecución de la L e y 
hipotecaria. 

Dado en [ i iaño á 17 de Octubre de 
1892.—Wenceslao D o r a l . — E l Se
cretario, José Reyero. 

Cédula de citación 

Por providencia de esta fecha d ic 
tada eu cumplimiento do carta-or
den recibida de la Audiencia pro
v inc ia l de León, referente á causa 
que se ha instruido en este Juzgauo 
contra Amador Leou Rodr íguez , ve 
cino de Víla (Orense) sobre lesiones 
á Ave l ino García y Francisco M e d i 
na, ha acordado el Sr . Juez de ins
t rucc ión de estu v i l la y su partido 
D . Wenceslao Doral y Rama, se c i 
te por la presente, quo so i n s e r t a r á 
en los BOLETINES OFICIALES de esta 
provincia y do la de Orense, á e l 
testigo J o s é Manuel Euriquez, vec i 
no de Por ta -Dal ío de Valdoorras 
(Orense) y quo estuvo trabajando en 
la via férrea, en t é rmino de Sorriba, 
y hoy de ignorado paradero, para 
que comparezca en los estrados de 
dicha audiencia de León, el dia 2 de 
Diciembre p róx imo á las diez de su 
m a ñ a n a , eu quo han de dar comien
zo las sesiones del ju ic io oral, en d i 
cha causa, bajo lA multa de íi á 50 
pesetas. 

Y para que tonga efecto la i n d i 
cada c i t ac ión , pongo la presente 
quo firmo en Riaño á 17 de Octubre 
do 1892.—El Secretario, José R e 
yero. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D . R a m ó n Diaz Gómez , primer Te 
niente y Juez instructor eventual 
del Batallón Cazadores de Haba
na, n ú m e r o 18. 
Hago saber: que ha l l ándome ins

truyendo expediente por l a falta 
gravo de primera deserción contra 
el soldado de este Bata l lón, Ignacio 
Fernandez Alvarez , que en 13 de 
Mayo ú l t imo desembarcó en el puer
to de Cádiz del vapor correo aMou-
tevideo» procedente do Cuba , igno
r á n d o s e la naturaleza, resiaencia y 
d e m á s s e ñ a s de dicho individuo, por 
el presente edicto cito, llamo y em
plazo al ya mencionado Ignacio Fer
nandez Alvarez, para que en el t é r 
mino de 20 dias á contar desde la 
fecha de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, se presente á 
mi disposición en el cuartel de S a n 
ta Clara de esta ciudad de Oviedo, 
para responder de los cargos que le 
resultan, bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica en el plazo fijado, 
se le s egu i r á el perjuicio que haya 
lugar . 

A su vez á todas las autoridades 
tanto c i v i l e s como mil i tares , en 
nombre de S. M . el Rey (q. D. g.) , 
requiero y de m¡ parto suplico para 
que por cuantos medios es t én á su 
alcance, procedan á la busca y cap
tura del citado sujeto, y si fuero ha
bido lo pongan á mi disposic ión con 
toda seguridad en el calabozo del 
y a dicho cuartel de Santa Clara. 

Dado eu Oviedo á 14 de Octubre 

de 1892 . - Por su mandado, el Sar
gento Secretario, T o m á s Rodr íguez . 
— V . ° B . ° — R a m ó n Diaz G ó m e z . 

ANUNCIOS PARTICOLAKES. 

E l dia 18 del corriente y ol regre
sar de la becera, desaparec ió do es
ta ciudad un potro de año y medio, 
pelo cas taño-oscuro , pescuezo a g u i -
ieño, cabeza p e q u e ñ a acarnerada y 
la cr in i c n c i d a hác ia el lado dere
cho del cuello. Quien le hubiere re
cogido, dará razón á su d u e ñ o Mar
t in Gut ié r rez , calle de la Corredera, 
León, el que a b o n a r á los gastos. 

A R R I E N D O D E P A S T O S . 

So arriendan los pastos de la de
hesa de Raneros, sita eu t é r m i n o 
municipal de Matanza, en esta pro
v inc i a , de la propiedad de D. A u 
gusto Ba i l ly , vecino do Oviedo, y 
capaz de sostener de invierno 3.000 
cabezas de ganado ovejuno. 

Los quo deseen interesarse en el 
arriendo, pueden, durante el plazo 
de veinte dias, contaderos desde la 
inserc ión do este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL, pedir datos y hacer 
proposiciones en Cast i l falé , casa de 
D.* Antonia DinzCaneja y en V i l l a -
Ion, eu la del Administrador quo 
suscribe. 

Vil la lou 15 de Octubre de 1892.— 
Saturio Mar t ínez Caneja. 
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5." Los contratos de t ransmis ión do electos públ icos , va 
lores industriales ó mercantiles y mercade r í a s , cu que inter
vengan los Agentes del Comercio á quienes el Código mer
canti l en su art. 93 atribuye el c a r á c t e r de Notarios, y las 
transmisiones de acciones ú obligaciones do minas que ten
gan lugar por endoso, con arreglo á los estatutos de la S o 
ciedad emisora, aunque eu dicha t r ansmis ión no intervengan 
los aludidos funcionarios. 

C.° Los p r é s t a m o s personales que es tén reconocidos por 
documento autorizado por Notario ó funcionario administra
t ivo ó jud ic ia l , y los que se realicen con g 'arant ía de efectos 
púb l icos ó do valoro? industriales ó comerciales, siempre que 
intervenga la operac ióu Agente de Bolsa ó Corredor de Co
mercio. 

Las renovaciones totales ó parciales de los p r é s t a m o s , 
con g a r a n t í a ó sin el la , ú que hace referencia el párrafo an
terior, quedan exceptuadas de este impuesto cuando se efec
túen dentro del plazo do un a ñ o , ú contar desde la fecha del 
p r é s t a m o . Las renovaciones ulteriores se cons idera rán como 
nuevos p rés t amos , si bien g o z a r á n del mismo beneficio que 
las anteriores en cuanto vuelvan á renovarse durante otro 
a ñ o . 

7. " Las anotaciones do embaigo que no sean consecuen
cia de persecuc ión de hipoteca, y las de secuestro y prohibi
ción de eoojouar que se ordenen practicar en el Uegistro de 
la propiedad, á v i r tud de providencia jud ic i a l , dictada en 
asuntos civiles ó en los criminales en que se proceda á ins
tancia de parte, y las lianzas judiciales y administrativas que 
sean pignoraticias ó de c a r á c t e r personal, cualquiera que sea 
el objeto á que se refieran ó el documento en qué consten. 

8. u Los contratos do ejecución do obras quo excedan do 
1.000 pesetas. 

9. ° Las pensiones de los Montepíos de Notarios y las g r a 
tificaciones, pensiones, jubilaciones y orfandades que los 
Bancos, Sociedades y Compañías otorguen con arreglo á es
tatutos, reglamentos ó cajas particulares á sus empleados ó 
las familias de és tos , siempre quo excedan do 1.500 pesetas. 

10 L a cons t i tuc ión , reconocimiento, modificación y ex 
t inc ión de cualquiera otra clase de pensiones ó rentas. 

11. Todos los d e m á s documentos, do cualquiera clase que 
sean, en los cuales convenga á los interesados dar autentici
dad á la fecha, con respecto á terceros y á lus efectos del ar
t iculo 1.227 del Código c i v i l . 

— 7 -
A r t . 4." Las adjudicaciones en pago, las compraventas, 

reventas y cesiones á t i tulo oneroso de bienes inmuebles y 
derechos reales, sa t is farán el 3 por 100 del precio estipulado 
en el contrato, salvo el derecho do la Admin i s t r ac ión para 
comprobar a q u é l por los medios que en este Reglamento so 
establecen. 

E n las adjudicaciones de los mismos bienes por v i a do co
misión ó encargo para pago, so ex ig i rá desde luego el mismo 
tipo de 3 por 100 sin perjuicio del derecho á la devo luc ión , 
que procederá cuando los inmuebles ó derechos reales sean 
cedidos por el adjudicatario al acreedor en solvencia de su 
crédi to ó enajenados para este objeto eu el t é r m i n o de un 
a ñ o , á contar desde la fecha de la ad jud icac ión . 

E n estos casos, las transmisiones que se realicen á favor 
del acreedor ó comprador de los bienes, p a g a r á n los derechos 
correspondientes. 

Cuando las adjudicaciones para pago consistan en bienes 
muebles, adeuda rán solo el 0,50 por 100 de su valor, pero sin 
derecho á la devo luc ión establecida eu los casos de quo trata 
el párrafo precedente. 

S i los adjudicatarios de bienes inmuebles para pagar deu
das fallecieren antes de cumplir el año y de hacer la venta 
de los bienes destinados á dicho objeto, se s u s p e n d e r á el 
plazo del año hasta el dia en que se haga nueva adjudicac ión 
á los herederos del adjudicatario. 

E n el caso do quo al presentarse el documento acredita
tivo de la adjudicac ión de bienes inmuebles ó derechos reales 
á la l iquidación del impuesto, se justificase que el adjudica
tario los había y a enajenado dentro del t é r m i n o reglamenta
rio y que se Iiabia satisfecho el impuesto correspondiente, 
no se l iquidará ni ex ig i rá ésto por la referida ad jud icac ión , 
hac iéndose constar asi por nota al pié del documento. 

A r t . 5." Los compraventas con c láusu la de re t roces ión , 
p a g a r á n el 3 por 100 s e g ú n dispone el art. 4.", poro si por 
cumplirse el plazo ó condic ión impuesta vuelve la propiedad, 
sea nuda ó pleua, al vendedor, pagará és to el 1 por 100. 

La t r ansmis ión del derecho de retroventa, en v i r tud de 
contrato, queda sujeta a l pago del 3 por 100 del precio en 
quo se adquiera el derecho; pero cuando el adquirento haga 
uso de aquél retrayendo la finca, sat isfará el 3 por 100 do la 
diferencia quo resulte entre ol precio por el cua l adqu i r ió 
dicho derecho, y el valor total del inmueble, ó sea do la can -


